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Dos avionetas arrojan sobre Bodenaya miles de kilos de semillas para remediar los daños del fuego 

El Principado inicia la restauración 
ecológica con siembra aérea en Salas 

Momento en el que una de las avionetas deja caer semillas sobre ei monte de Bodenaya. 

Salas / Tineo, 
Femando CANELLADA 

Dos avionetas iniciaron ayer 
en el monte de Bodenaya la siem­
bra aérea que ha programado la 
Consejería de Agricultura para 
subsanar las pérdidas originadas 
por los incendios forestales y lle­
var a cabo la restauración fores­
tal y ecológica de los montes. 

La siembra desde el aire se rea­
lizará a lo largo de cuatro mil 
hectáreas de montes en diez con­
cejos asturianos: Salas, Belmonte, 
Coaña, Cudillero, Navia, Vega-
deo, Villayón, Cangas del Nar-
cea, Tineo, Allande y Valdés. El 
coste global de la operación supe­
ra los noventa y ocho millones de 
pesetas. De esta rápida forma se 
conseguirá evitar la degradación 
completa de los espacios quema­
dos. 

Juan Cabello Arcas y Celestino 
Sánchez Romero, habituados a 
sembrar arroz en las marismas 
del Guadalquivir, en Sevilla, se 
encontraron ayer, a los mandos 
de sus dos «Trhush Comander», 
ante «un monte muy bonito, pero 
muy quebrado». 

Los «Trhush Comander» cargaron en el aeródromo de Tineo sus «panzas» con cientos de kilos de granos. 

Los aparatos despegaron del 
aeródromo de La Curiscada, en 
Tineo, muy cerca del lugar en el 
que arrojaban las semillas. Desde 
La Peña, uno de los pueblos que 
se encuentran en la subida desde 
Salas a La Espina, el consejero de 
Agricultura, Jesús Cadavieco, y 
otros responsables de su gabinete 
observaban los trabajos inciales 
de los pilotos. 

Aspecto poco moderno 
Las avionetas, con un aspec­

to poco moderno para ojos pro­
fanos, se acercaban al monte de 
forma arriesgada para, llegado 
el momento, abrir la compuerta 
y arrojar las semillas. En siete 
minutos rodeaban las 138 hec­
táreas de Bodenaya y dejaban 

caer 1.500 kilos de semillas. 
Cabello y Sánchez tendrán 

que hacer en Asturias alrededor 
de 250 horas de vuelo para de­
jar en suelo asturiano los 
280.000 kilos de grano que fue­
ron importados de los países 
nórdicos. 

Las variedades de semillas 
que se están mezclando y des­
pués arrojando desde el aire son 
las siguientes: regreso inglés, 
tove y parcour; dáctilo glomera-
ta, hera, festuca, agrostis, lotus 
corniculatus y trébol subterrá­
neo. 

La siembra aérea se inició 
con un retraso de una semana 
debido a las difíciles condicio­
nes climatológicas. Las avione­
tas cargan el grano en un gran 

depósito que está situado entre 
el motor y el piloto. Por cada 
hectárea se calcula que deben 
caer setenta kilogramos de se­
millas. Los aparatos describían 
círculos alrededor del monte 
para distribuirlas de forma gra­
dual, desde las partes más bajas 
hasta la cima. 

Después de observar las ope­
raciones desde La Peña, los res­
ponsables de la Consejería de 
Agricultura se trasladaron al 
aeródromo de La Curíscada. 

Remediar daños 
Con las operaciones que die­

ron comienzo ayer se ponen en 
marcha las medidas más urgen­
tes establecidas por el Gobierno 
asturiano con el fin de remediar 

los daños de los incendios ocu­
rridos entre enero y febrero pa­
sados. 

Como se recordará, en ese 
tiempo se perdieron en el Prin­
cipado más de 30.000 hectáreas 
de montes y superficies arbola­
das. Las pérdidas, según las es­
timaciones oficiales, se calcula­
ron en tomo a los 3.000 millo­
nes de pesetas. 

Las tareas urgentes de siem­
bra no se limitarán a estas ope­
raciones con avionetas. La pró­
xima semana dará comienzo, en 
quince municipios, la siembra 
manual. Para este proceso se 
contratará, por medio del Insti­
tuto Nacional de Empleo y la 
Consejería de Juventud, a unos 
mil jóvenes de la región. Los 

trabajos de siembra manual se 
desarrollarán en los concejos de 
Candamo, Illas, Lena, Mieres, 
Riosa, Morcín, AUer, Belmon­
te, Caso, Las Regueras, Pilona, 
Santo Adriano, Proaza, Quirós 
y Somiedo. 

En total, las operaciones ma­
nuales se realizarán a lo largo 
de seiscientas hectáreas y ten­
drán un coste de once millones 
de pesetas. 

El plan urgente de restaura­
ción forestal y ecológica prevé 
una serie de medidas de ordena­
ción de montes y repoblación. 
En él están vinculadas, además 
de Agricultura, las consejerías 
de Interior, Juventud y Presi­
dencia, esta última por medio 
de la Agencia de Medio Am­
biente. 

El Gobiemo asturiano, que 
aprobó este plan el pasado 3 de 
marzo, está negociando nuevas 
medidas de lucha contra incen­
dios con el Instituto para la 
Conservación de la Naturaleza 
(ICONA), que también realiza­
rá una importante aportación 
económica, y con los ayunta­
mientos. 

Cadavieco no encuentra dificultades para el acuerdo con IU en la Junta 

La promoción de los productos 
asturianos costará 42 millones 

La Peña (Salas), F.C. 

El consejero de Agricultura, Jesús 
Cadavieco, anunció ayer que la 
campaña de promoción de pro­
ductos asturianos tendrá un coste 
superior a los cuarenta y dos mi­
llones de pesetas. 

Esta campaña general, que irá 
destinada a prensa radio, televi­
sión y vallas publicitarias, ofrece­
rá una nueva imagen de los pro­
ductos asturianos: «fabes», que­
sos, sidra, y otras variedades de la 
huerta asturiana. La aparición de 
los primeros reclamos será el pró­
ximo mes de mayo. 

Agricultura se encuentra en es­
tos momentos con algunas difi­
cultades para perfilar los presu­
puestos, ya que se pretende reali­
zar una ambiciosa campaña de 

promoción. Algunos sectores del 
campo asturiano están esperando 
con verdadera curiosidad e inte­
rés este impulso publicitario a sus 
productos. 

Por otra parte, el consejero de 
Agricultura aseguró ayer que no 
habrá problemas para llegar a un 
acuerdo con Izquierda Unida so­
bre la ley de Ordenación Agraria, 
«porque las cuestiones planteadas 
hasta el momento no son temas 
de fondo». 

Cadavieco mostró su intención 
de llegar a un acuerdo con la coa­
lición en el encuentro que man­
tendrán el próximo lunes, ya que 
lo verdaderamente importante 
«es hacer un esfuerzo para tener 
la ley de forma inmediata. La ley 
de Ordenación Agraria pasa por 
el acuerdo entre los partidos pro­

gresistas», dijo. «Los grupos de 
derecha no pueden admitir expro­
piaciones e intervenciones en las 
propiedades privadas». 

El consejero de Agricultura 
considera que las declaraciones 
realizadas el pasado jueves por el 
diputado de Izquierda Unida 
Mario Huerta «no son tan opues­
tas a los planteamientos del Go­
bierno como parecen». 

«No son problemas de fondo», 
añadió. «Además, las cuestiones 
que plantearon, ya cuando se ela­
boró el plan de desarrollo regio­
nal, como el banco de tierras, se 
admitieron. Estoy seguro de que 
el lunes no habrá problemas fun­
damentales. Muchos aspectos 
que plantean como filosofia gene­
ral o están incluidos en la ley o se 
pueden incluir». 

Jesús Cadavieco, en el aeródromo de Tineo, junto a los pilotos que se encargan de la siembra aérea, Celestino 
Sánchez Romero (centro) y Juan Cabello Arcas. 

Dr. F. ALONSO 
SAINZ 
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REANUDA SU CONSULTA 
Marqués de Teverga, 5, 2." 
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Excmo. 
/lyuntanüento 

de Ágiles 
A N U N C I O 

Habiendo acordado este Ayuntamiento contratar, por el sistema 
de concierto directo, la concesión del uso privativo excepcional de 
la vía pública de los puestos para la venta de helados señalados con 
los números 4 (parque infantil, Las Menas interior), 5 (parque de 
Perrera, entrada Galiana) y 7 (parque polígono de La Magdalena, 
frente al polideportivo), conforme a los pliegos de condiciones eco­
nómico administrativas aprobados por acuerdo plenario de 15 de 
diciembre de 1988, se hace público a fin de que las personas o empre­
sas interesadas en la mencionada contratación examinen el expe­
diente y presenten proposición en el negociado municipal de actas y 
asuntos generales, en horas de 9 a 13, en el plazo de los DIEZ DÍAS 
HÁBILES siguientes a la publicación de este anuncio. 

Aviles. 6 de abril de 1989 
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